
 

 

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 6 de mayo de 2024, al Despacho 
de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2023-00104, informando 
que obra subsanación a la contestación de la demanda por parte de 
COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

                                   
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO  
 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2023-00104-00 

Dte. SORAYA CASTRO PEREZ  
Ddo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A.  
 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y calificación 

del escrito de contestación a la demanda allegado por las demandadas 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A, y la subsanación allegada por 

COLPENSIONES, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S modificado por el Art. 18 

de la Ley 712 de 2.001.  

 

Por lo anterior, se tendrá por contestada la demanda por parte de las 

llamadas a juicio. 

 

De otro lado, la apoderada de la pasiva COLFONDOS S.A, allegó memorial 

el día 8 de agosto de 2023, en el cual propone llamamiento en garantía a la 

aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., el cual fue allegado con la 

contestación de la demanda, no obstante, se aportaron documentos 

suscritos con la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., así 

como el certificado de representación legal de dicha entidad, por lo que se 

requerirá a la apoderada para que aclare dicha situación.  

  

Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A., y COLFONDOS S.A., por cuanto los 

escritos de contestación allegados por las citadas partes cumplen con los 

lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 

18 de la Ley 712 de 2.001.  



 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CAMILA SOLER 

SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.014.290.875 y T. P. 

N° 352.159 del C.S.J., como apoderada de la parte demandada PORVENIR, 

de conformidad con el poder aportado con la contestación. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a REAL CONTRACT 

CONSULTORES S.A.S., y al Dr. SERGIO IVAN VALERO GONZALEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.019.033.030 y T. P. N° 306.793 

del C.S.J., como apoderado de la parte demandada COLFONDOS, de 

conformidad con el poder aportado. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS ALFONSO TACHE 

RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 72.336.433 y T. P. 

N° 292.122 del C.S.J., como apoderado de la parte demandada 

COLPENSIONES, de conformidad con el poder aportado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la demandada COLFONDOS S.A., 

para que aclare la solicitud de llamamiento en garantía conforme lo expuesto 

en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

IDHC 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
072 de Fecha 27 Agosto de 2024 

 

Secretario: DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
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